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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el treinta de noviembre de dos mil veintidós.
VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión número 12652/INFOEM/IP/RR/2022, 12654/INFOEM/IP/RR/2022, 12698/INFOEM/IP/RR/2022, 12699/INFOEM/IP/RR/2022, 12700/INFOEM/IP/RR/2022, 12719/INFOEM/IP/RR/2022, 12720/INFOEM/IP/RR/2022, 12722/INFOEM/IP/RR/2022 y 12724/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por el C. XXXX XXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Amecameca, al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I. De la Solicitud de Información
El cuatro de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00505/AMECAMEC/IP/2022, 00507/AMECAMEC/IP/2022, 00510/AMECAMEC/IP/2022, 00513/AMECAMEC/IP/2022, 00516/AMECAMEC/IP/2022, 00517/AMECAMEC/IP/2022, 00518/AMECAMEC/IP/2022, 00519/AMECAMEC/IP/2022, 00520/AMECAMEC/IP/2022, mediante las cuales el particular requirió, lo siguiente:

	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00505/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de los integrantes del comité municipal contra las adicciones (COMCA), de Amecameca, estado de México, 2022-2024, así como el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido el comité.” (Sic)

	00507/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currÍculum vitae de los integrantes del comité para la protección contra riesgos sanitarios del comité municipal para la protección contra riesgos sanitarios, de Amecameca, estado de México, 2022-2024, así como el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido el comité.”(Sic)

	00510/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currÍculum vitae de los integrantes del comité municipal de salud, de Amecameca, Estado de México, 2022-2024, así como el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido el comité.”

	00513/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de los integrantes de la comisión municipal de honor y justicia, de Amecameca, Estado de México, 2022-2024, así como el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido la comisión. Todo en versión publica.”(Sic)

	00516/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de los integrantes del comité municipal de dictamen de giro, de Amecameca, Estado de México, 2022-2024, así como el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido el comité.” (Sic)

	00517/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de Dr. Jorge Luis Ramos Ramos, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de enero 2022.” (Sic)

	00518/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de Dr. Jorge Luis Ramos Ramos, así como el CFDI de nómina que corresponde a la segunda quincena de enero 2022.”

	00519/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de Dr. Jorge Luis Ramos Ramos, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de febrero 2022.”(Sic)

	00520/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de Dr. Jorge Luis Ramos Ramos, así como el CFDI de nómina que corresponde a la segunda quincena de febrero 2022.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierte en fecha veintidós de junio de dos mil veintidós, el turno de requerimiento realizado por el Titular de la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados que estimara competentes, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

III. Prórroga. 
El veinticinco de junio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó al particular, la prórroga de siete días hábiles para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. 

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el sistema electrónico del SAIMEX se advierte que en fecha seis de julio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública en el tenor siguiente: 

	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta

	00505/AMECAMEC/IP/2022
	“De conformidad con el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no existe dicha información. sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración..” (Sic)

	00507/AMECAMEC/IP/2022
	“EN RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN LE INFORMO QUE PARA FORMAR PARTE DE ESTE COMITÉ NO EXIGE UN PERFIL AC DOC, PARA DESEMPEÑAR Y SER PARTE DE EL EL CUAL ESTA CONFORMADO POR EL MAESTRO LUIS AYALA, LA PRESIDENTA MUNICIPAL, OSCAR MELENDEZ DELGADO, ANIBAL ALONSO AVELAR ARANDA, BERTHA ADRIANA SOLARES, RAMOS, LUIS AMADO PEREZ GUTIERREZ, ASI COMO MENCIONA REQUIERO CONOCER LE INFORMO QUE SE HAN LLEVADO DOS ACTAS ACABO UNA DE INSTALACIÓN Y LA UNA ORDINARIA”(Sic)

	00510/AMECAMEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud y en conformidad con el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no existe dicha información. sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración”(Sic)

	00513/AMECAMEC/IP/2022
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 161 de la Ley de Seguridad Publica México y Municipios, así como lo establecido artículo 12 segundo párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, no existe dicha información en los archivos de esta institución. “En la cual se establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando… sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.”(Sic)

	00516/AMECAMEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información le comento que no se requiere un curriculum para formar parte de este comité los integrantes son Dra. Ivette Topete Garcia, Sergio Piedra Castillo, Blanca Alicia Rivera Picazo, Jorge Luis Ramos Ramos, Oscar Enrique Melendez Delgado, Mario Edmundo Rodriguez Aguilar, Perla Lopez Carrillo, Y Roberto Estrada Ibañez, solo se ha llevado el acta de instalación la cual se llevo acabo el día 18 de marzo del 2022.” (Sic)

	00517/AMECAMEC/IP/2022
	Adjunto el archivo electrónico denominado JORGE.pdf, del cual se advierte el Formato Público de Curriculum Vitae del Coordinador de Salud Municipal

	00518/AMECAMEC/IP/2022
	Adjunto el archivo electrónico denominado JORGE.pdf, del cual se advierte el Formato Público de Curriculum Vitae del Coordinador de Salud Municipal

	00519/AMECAMEC/IP/2022
	Adjunto el archivo electrónico denominado JORGE.pdf, del cual se advierte el Formato Público de Curriculum Vitae del Coordinador de Salud Municipal

	00520/AMECAMEC/IP/2022
	Adjunto el archivo electrónico denominado JORGE.pdf, del cual se advierte el Formato Público de Curriculum Vitae del Coordinador de Salud Municipal
febrero jorge.jpg: de cuyo contenido se observa el recibo de nómina correspondiente a la primera quincena del mes de febrero de dos mil veintidós. 





V. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fechas doce y trece de julio dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 12652/INFOEM/IP/RR/2022, 12654/INFOEM/IP/RR/2022, 12698/INFOEM/IP/RR/2022, 12699/INFOEM/IP/RR/2022, 12700/INFOEM/IP/RR/2022, 12719/INFOEM/IP/RR/2022, 12720/INFOEM/IP/RR/2022, 12722/INFOEM/IP/RR/2022 y 12724/INFOEM/IP/RR/20222, donde los motivos de agravio fueron los siguientes: 

	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado

	12652/INFOEM/IP/RR/2022
	“El currículum vitae de Dr. Jorge Luis Ramos Ramos, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de enero 2022.” (Sic)

	12654/INFOEM/IP/RR/2022
	“El currículum vitae de Dr. Jorge Luis Ramos Ramos, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de febrero 2022.” (Sic)

	12698/INFOEM/IP/RR/2022
	“El currículum vitae de Dr. Jorge Luis Ramos Ramos, así como el CFDI de nómina que corresponde a la segunda quincena de enero 2022.” (Sic)

	12699/INFOEM/IP/RR/2022
	“El currículum vitae de Dr. Jorge Luis Ramos Ramos, así como el CFDI de nómina que corresponde a la segunda quincena de febrero 2022.” (Sic)

	12700/INFOEM/IP/RR/2022
	“El currículum vitae de los integrantes del comité municipal de dictamen de giro, de Amecameca, Estado de México, 2022-2024, así como el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido el comité.” (Sic)

	12719/INFOEM/IP/RR/2022
	“El currículum vitae de los integrantes del comité municipal contra las adicciones (COMCA), de Amecameca, estado de México, 2022-2024, así como el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido el comité.” (Sic)

	12720/INFOEM/IP/RR/2022
	“El currÍculum vitae de los integrantes del comité para la protección contra riesgos sanitarios del comité municipal para la protección contra riesgos sanitarios, de Amecameca, estado de México, 2022-2024, así como el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido el comité.” (Sic)

	12722/INFOEM/IP/RR/2022
	“El currÍculum vitae de los integrantes del comité municipal de salud, de Amecameca, Estado de México, 2022-2024, así como el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido el comité.” (Sic)

	12724/INFOEM/IP/RR/2022
	“El currículum vitae de los integrantes de la comisión municipal de honor y justicia, de Amecameca, Estado de México, 2022-2024, así como el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido la comisión. Todo en versión publica.” (Sic)




	Número de Recurso de Revisión
	Razones o motivos de Inconformidad 

	12652/INFOEM/IP/RR/2022
	“No se presenta el recibo de nómina correspondiente al mes de enero de 2022” (Sic)

	12654/INFOEM/IP/RR/2022
	“No se presenta el recibo de nómina correspondiente al mes de enero de 2022” (Sic)

	12698/INFOEM/IP/RR/2022
	“No se exhibe el recibo de nómina corresponde a la segunda quincena de enero 2022.” (Sic)

	12699/INFOEM/IP/RR/2022
	“No se exhibe CFDI de nómina que corresponde a la segunda quincena de febrero 2022.” (Sic)

	12700/INFOEM/IP/RR/2022
	“No se exhiben el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido el comité” (Sic)

	12719/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se tiene de conocimiento, la participación en dicho comité, de autoridades de la dirección sanitaria, por ello, se solicita compartir el acta de cabildo” (Sic)

	12720/INFOEM/IP/RR/2022
	“No se exhiben las actas subsecuentes a la instalación del comité ni el acta de instalación del mismo” (Sic)

	12722/INFOEM/IP/RR/2022
	“Existe dicho comité, se tiene de conocimiento de la participación de directivos de la jurisdicción sanitaria de la zona perteneciente a la región de los volcanes” (Sic)

	12724/INFOEM/IP/RR/2022
	“Es una comisión instaurada para el servicio público, por lo que la respuesta otorgada, está fuera de contexto” (Sic)



V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El doce y trece de julio de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a las Comisionadas Sharon Cristina Morales Martínez y Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas trece de julio, uno, dos cuatro de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. 

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO remitió la informaicon que se describe a continuación: 

	Número de Recurso de Revisión
	Informe Justificado 

	12652/INFOEM/IP/RR/2022
	00517.pdf: docuemento mediante el cual señala: “En respuesta a su solicitud de información, le hago de conocimiento que no se cuenta con CFDI correspondiente a enero 2022 de la persona quien solicita, puesto que su incorporación fue hasta febrero, todo esto conforme con el Articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios párrafo segundo que a la letra dice: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Sin más por el momento, le envió un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.” (Sic)

	12654/INFOEM/IP/RR/2022
	inconformidad.docx:  mismo que refiere “En lo que respecta a  su inconformidad sobre el cfdi del doctor Jorge Luis Ramos Ramos del mes de enero cabe mencionarle que no se generó esa información de acuerdo con el Articulo12  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México  y Municipios párrafo segundo que a la letra dice: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

	12698/INFOEM/IP/RR/2022
	inconformidad.docx:  mismo que refiere “En lo que respecta a  su inconformidad sobre el cfdi del doctor Jorge Luis Ramos Ramos del mes de enero cabe mencionarle que no se generó esa información de acuerdo con el Articulo12  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México  y Municipios párrafo segundo que a la letra dice: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

	12699/INFOEM/IP/RR/2022
	2DA FEB JORGE LUS.pdf: documento que contiene el recibo de nómina de la segunda quince de febrero del servidor público solicitado

	12700/INFOEM/IP/RR/2022
	Acta de Instalación del Comité Municipal de Dictámenes de Giro de Amecameca.pdf: Archivo que contiene, como su nombre lo indica el Acta de Instalación del Comité Municipal de Dictámenes de Giro de fecha dieciocho de marzo de dos mil vienitdós. 

	12719/INFOEM/IP/RR/2022
	PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS.pdf: formato público de curriculum vitae del Coordinador Municipal de Protección Civil y bomberos 
CV BERTHA A SOLARES.pdf: formato público de curriculum vitae de la  Coordinación General de Mejora Regulatoria.
DIR. DESARROLLO SOCIAL.pdf: formato público de curriculum vitae del Director de Desarrollo Social 
JORGE.pdf: formato público de curriculum vitae del Coordinador de Salud Municipal
COMCA.pdf: Acta de Instalación del Comité Municipal Contra las Adicciones.

	12720/INFOEM/IP/RR/2022
	CV BERTHA A SOLARES.pdf: formato público de curriculum vitae de la  Coordinación General de Mejora Regulatoria.
JORGE.pdf: formato público de curriculum vitae del Coordinador de Salud Municipal
PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS.pdf: formato público de curriculum vitae del Coordinador Municipal de Protección Civil y bomberos 
DIR. DESARROLLO SOCIAL.pdf: formato público de curriculum vitae del Director de Desarrollo Social 
COMITE MPAL CONTRA RIESGOS SANITARIOS.pdf: Acta de Instalación del Comité Municipal contra Riesgos Sanitarios. 

	12722/INFOEM/IP/RR/2022
	CV BERTHA A SOLARES.pdf: formato público de curriculum vitae de la  Coordinación General de Mejora Regulatoria.
JORGE.pdf: formato público de curriculum vitae del Coordinador de Salud Municipal
PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS.pdf: formato público de curriculum vitae del Coordinador Municipal de Protección Civil y bomberos 
DIR. DESARROLLO SOCIAL.pdf: formato público de curriculum vitae del Director de Desarrollo Social 
COMITE MPAL DE SALUD.pdf.pdf: Acta de Instalación del Comité Municipal de Salud 

	12724/INFOEM/IP/RR/2022
	articulo 12.docx: refiere lo siguiente: “Cabe señalar que se le está dando la respuesta a su solicitud y no esta fuera de contexto, ya que entra en el supuesto del Articulo12  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México  y Municipios párrafo segundo que a la letra dice: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
honor y justicia.docx: señala la reserva de la información relacionada con las actas de la Comisión de honor y justicia. 




c) Acumulación. 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el diez de agosto de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 12652/INFOEM/IP/RR/2022, 12654/INFOEM/IP/RR/2022, 12698/INFOEM/IP/RR/2022, 12699/INFOEM/IP/RR/2022, 12700/INFOEM/IP/RR/2022, 12719/INFOEM/IP/RR/2022, 12720/INFOEM/IP/RR/2022, 12722/INFOEM/IP/RR/2022 y 12724/INFOEM/IP/RR/2022, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez 

d) Ampliación del Recurso de Revisión 
El veintidós de septiembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350. 

e) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión 12707/INFOEM/IP/RR/2022, 12708/INFOEM/IP/RR/2022 y 12709/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De tal suerte que, como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública el día seis de julio de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del siete de julio al diez de agosto de dos mil veintidós. Sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis y diecisiete de julio, así como seis y siete de agosto de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Además del periodo transcurrido del dieciocho al veintinueve de julio de la anualidad, por ser considerado como días inhábiles por periodo vacacional en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]
En ese tenor se advierte que EL RECURRENTE presentó los medios de impugnación, los días doce y trece de julio y, en consecuencia, los Recursos de Revisión de mérito se encuentran dentro del plazo dispuesto en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 



QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los Recursos de Revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primer lugar, es conveniente recordar que, en su conjunto, el particular solicitó del SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00505/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de los integrantes del comité municipal contra las adicciones (COMCA), de Amecameca, estado de México, 2022-2024, así como el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido el comité.” (Sic)

	00507/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currÍculum vitae de los integrantes del comité para la protección contra riesgos sanitarios del comité municipal para la protección contra riesgos sanitarios, de Amecameca, estado de México, 2022-2024, así como el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido el comité.”(Sic)

	00510/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currÍculum vitae de los integrantes del comité municipal de salud, de Amecameca, Estado de México, 2022-2024, así como el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido el comité.”

	00513/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de los integrantes de la comisión municipal de honor y justicia, de Amecameca, Estado de México, 2022-2024, así como el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido la comisión. Todo en versión publica.”(Sic)

	00516/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de los integrantes del comité municipal de dictamen de giro, de Amecameca, Estado de México, 2022-2024, así como el acta de instalación y las subsecuentes actas ordinarias y/o extraordinarias que haya tenido el comité.” (Sic)

	00517/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de Dr. Jorge Luis Ramos Ramos, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de enero 2022.” (Sic)

	00518/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de Dr. Jorge Luis Ramos Ramos, así como el CFDI de nómina que corresponde a la segunda quincena de enero 2022.”

	00519/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de Dr. Jorge Luis Ramos Ramos, así como el CFDI de nómina que corresponde a la primera quincena de febrero 2022.”(Sic)

	00520/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El currículum vitae de Dr. Jorge Luis Ramos Ramos, así como el CFDI de nómina que corresponde a la segunda quincena de febrero 2022.” (Sic)



A lo que, en respuesta, EL SUJETO OBLIGADO señaló en repuesta lo siguiente:

	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta

	00505/AMECAMEC/IP/2022
	“De conformidad con el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no existe dicha información. sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración..” (Sic)

	00507/AMECAMEC/IP/2022
	“EN RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN LE INFORMO QUE PARA FORMAR PARTE DE ESTE COMITÉ NO EXIGE UN PERFIL AC DOC, PARA DESEMPEÑAR Y SER PARTE DE EL EL CUAL ESTA CONFORMADO POR EL MAESTRO LUIS AYALA, LA PRESIDENTA MUNICIPAL, OSCAR MELENDEZ DELGADO, ANIBAL ALONSO AVELAR ARANDA, BERTHA ADRIANA SOLARES, RAMOS, LUIS AMADO PEREZ GUTIERREZ, ASI COMO MENCIONA REQUIERO CONOCER LE INFORMO QUE SE HAN LLEVADO DOS ACTAS ACABO UNA DE INSTALACIÓN Y LA UNA ORDINARIA”(Sic)

	00510/AMECAMEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud y en conformidad con el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no existe dicha información. sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración”(Sic)

	00513/AMECAMEC/IP/2022
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 161 de la Ley de Seguridad Publica México y Municipios, así como lo establecido artículo 12 segundo párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, no existe dicha información en los archivos de esta institución. “En la cual se establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando… sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.”(Sic)

	00516/AMECAMEC/IP/2022
	“En respuesta a su solicitud de información le comento que no se requiere un curriculum para formar parte de este comité los integrantes son Dra. Ivette Topete Garcia, Sergio Piedra Castillo, Blanca Alicia Rivera Picazo, Jorge Luis Ramos Ramos, Oscar Enrique Melendez Delgado, Mario Edmundo Rodriguez Aguilar, Perla Lopez Carrillo, Y Roberto Estrada Ibañez, solo se ha llevado el acta de instalación la cual se llevo acabo el día 18 de marzo del 2022.” (Sic)

	00517/AMECAMEC/IP/2022
	Adjunto el archivo electrónico denominado JORGE.pdf, del cual se advierte el Formato Público de Curriculum Vitae del Coordinador de Salud Municipal

	00518/AMECAMEC/IP/2022
	Adjunto el archivo electrónico denominado JORGE.pdf, del cual se advierte el Formato Público de Curriculum Vitae del Coordinador de Salud Municipal

	00519/AMECAMEC/IP/2022
	Adjunto el archivo electrónico denominado JORGE.pdf, del cual se advierte el Formato Público de Curriculum Vitae del Coordinador de Salud Municipal

	00520/AMECAMEC/IP/2022
	Adjunto el archivo electrónico denominado JORGE.pdf, del cual se advierte el Formato Público de Curriculum Vitae del Coordinador de Salud Municipal
febrero jorge.jpg: de cuyo contenido se observa el recibo de nómina correspondiente a la primera quincena del mes de febrero de dos mil veintidós. 




Motivo por el cual el particular se inconforma señalando que no le fue entregada toda la información solicitada, la inexistencia de la información y la reserva de la misma, lo que, en consecuencia actualiza las causales de procedencia establecidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su fracciones I, III y V que señala lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
V. La entrega de información incompleta;”
(énfasis añadido)

Por lo cual, lo procedente es analizar la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX para determinar si con ellas se puede colmar el derecho de acceso a la información del particular. 

Así pues para un mejor estudio, se puede observar lo siguiente:

	Solicitud 
	Respuesta 
	Informe 
	Colma 

	Recibo de Nómina del servidor público Jorge Luis Ramos  primera y segunda quincena de enero 2022
	No se pronuncia 
	Refiere que no cuenta con ella toda vez que el particular ingresó hasta el mes de febrero 
	Sí con el informe justificado, hechos negativos. 

	Recibo de Nómina del servidor público Jorge Luis Ramos  primera y segunda quincena de febrero 2022
	En el Recurso de Revisión 12699/INFOEM/IP/RR/2022 entrega el recibo de la primera quincena del mes de febrero 
	Entrega el recibo de la segunda quincena de febrero 
	Parcialmente, toda vez que los recibos entregados no están en su correcta  versión pública. 

	Información curricular de Jorge Luis Ramos 
	Remite la ficha curricular 
	Ratifica 
	Sí, actos consentidos 

	Información curricular integrantes de Comité Municipal  de Giro 
	Refiere que no es obligatorio contar con dicha Información 
	No se pronuncia 
	Sí, actos consentidos 

	Información curricular de Comité Municipal de Salud 
	Señala que la información no existe 
	Remite el formato público de currículo vitae de la  Coordinación General de Mejora Regulatoria, Coordinador de Salud Municipal,  Coordinador Municipal de Protección Civil y bomberos, Director de Desarrollo Social 
	Parcialmente con el informe ya que faltan integrantes 

	Información curricular de Comité Municipal de Riesgos Sanitarios 
	Refiere que no es obligatorio contar con dicha Información 
	Remite diversas fichas curriculares 
	Sí, actos consentidos 

	Información curricular de Comité Municipal contra las Adicciones 
	Señala que la información no existe 
	Remite diversas fichas curriculares 
	Sí, actos consentidos

	Información curricular de Comisión de Honor y Justicia.
	Señala la clasificación como confidencial 
	Ratifica la respuesta 
	No, debe entregarse en versión publica de ser necesario 

	Actas del Comité Municipal de Giro 
	Refiere que solo se ha llevado la Sesión de instalación del comité 
	Remite el Acta de Instalación del Comité Municipal de Dictámenes de Giro de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós. 

	Sí con el informe justificado. 

	Actas del Comité Municipal de Salud 
	Señala que la información no existe 
	Remite el Acta de Instalación del Comité Municipal de Salud
	Parcialmente ya que no se pronuncia respecto de las demás actas. 

	Actas del Comité Municipal de Riesgos Sanitarios  
	Señala que se han llevado acabo dos sesiones, la de instalación y la primera ordinaria 
	Remite el acta de Instalación del Comité 
	Parcialmente ya que no remite el acta de la primera sesión ordinaria. 

	Actas del Comité Municipal contra las Adicciones 
	Señala que la información no existe 
	Remite el  Acta de Instalación del Comité Municipal Contra las Adicciones.
	Parcialmente ya que no se pronuncia respecto de las demás actas. 

	Actas de la Comisión de Honor y Justicia.
	Señala la clasificación como confidencial 
	Señala la reserva de la información 
	No, son susceptibles de entregarse en versión pública. 



En primer lugar, respecto a la información desglosada en el cuadro que antecede, señalada como actos consentidos,  es importante referir que de los argumentos vertidos por el particular en la interposición del presente Recurso de Revisión, se advierte que su inconformidad versa únicamente con respecto de una parte de la solicitud, y no sobre el contenido o temporalidad de la información entregada; por consiguiente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE; pues por estos rubros no expresó manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere un consentimiento del RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.
Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Atendiendo a lo anterior, el estudio se centrará particularmente en la parte de la solicitud sobre la cual se inconformó El RECURRENTE.

Así pues, es de señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)


De la interpretación sistemática y armónica de los preceptos anteriores, se puede señalar que los Sujetos Obligados, deben privilegiar el derecho de Acceso a la Información pública y el principio de máxima publicidad, poniendo a disposición de los particulares toda aquella información que generan poseen o administran en ejercicio de sus funciones, y que además conste un soporte documental como los son oficios, circulares, actas, entre otros. 
Una vez señalado lo anterior, conviene recordar que el particular solicitó los recibos de nómina de un servidor público de la primera y segunda quince de los meses de enero y febrero del año dos mil vienitdós. 
A lo que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO refirió con respecto de la primera quincena de febrero, no contar con información del mes de enero,  y para la segunda quincena de febrero remitió el recibo de nómina de la primera quincena de febrero, lo que no tiene congruencia con la información solicitada. Por lo que conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(Sic)
[bookmark: _heading=h.h5f6uylknmte]
Del criterio citado, se desprende que las respuestas de los sujetos obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. 

Entendiendo el  primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada y el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. 

Por lo que, en el caso que no ocupa, EL SUJETO OBLIGADO entega información que no tiene congruencia con lo requerido por el particular, y, por tanto con la misma no se puede tener por colmado el derecho de acceso a la informaicón del particular. 

No obstante lo anterior, una vez abierta la etapa de manifestaciones, el ente recurrido remitió el recibo de nómina correspondiente a la segunda quincena de febrero como se puede apreciar a continuación: 

[image: ]

Asi mismo, como se mencionó en lineas previas, de la respuesta otorgada al Recurso de Revisión número 12699/INFOEM/IP/RR/2022 se advierte el recibo de nómina de la primera quincena del mes de febrero. Se inserta captura de pantalla para mayor referencia: 
[image: ] 
 No obstante, si bien es cierto hizo entrega de la información solicitada, tambien lo es que los recibos de nómina entregados carecen de los mecanismos de autentificación de origen e integridad de su contenido previstos por el Servicio de Administración Tributaria, por tal motivo, no se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública ejercido por el particular.
En ese sentido, resulta oportuno traer a contexto lo establecido en la fracción II del artículo 99 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que a la letra señala lo siguiente: 
Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley. 

II. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado servicios subordinados, en los términos del artículo 97 de esta Ley. 

III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley Federal de Trabajo.

En razón de lo anterior, se desprenden las siguientes consideraciones:
· El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) es la forma de hacer documentos electrónicos para que sean válidos para el Servicio de Administración Tributaria “SAT” Requiere que el contribuyente obtenga su Certificado de Sello Digital (CSD) en el portal del SAT para firmar electrónicamente sus documentos. 
· La factura electrónica o CFDI cumple con los requisitos legales de los comprobantes tradicionales  y garantiza la autenticidad de su origen y la integridad de su contenido, lo que genera mayor seguridad jurídica, disminuyendo los riesgos de fraude y evasión fiscal. 
· Múltiples son los tipos de comprobantes fiscales que se pueden facturar electrónicamente, de manera enunciativa más no limitativa destacan las facturas, retenciones y pagos, notas de crédito, notas de cargo, recibos de honorarios, recibos de nómina. 
· Que expedir recibos de nómina, comprobantes de pago o CFDI se trata de una obligación común de todos los patrones, quienes deberán de observar los numerales 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación, así como la Resolución Miscelánea Fiscal, porciones normativas que prevén como requisitos de los documentos en cita, los siguientes:
· Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social de quien los expida y el régimen fiscal en que tributen.
· Número de folio y sello digital del Servicio de Administración Tributaria.
· Lugar y fecha de expedición. 
· Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social, así como el código postal del domicilio fiscal de la persona a favor de quien se expida. 
· Cantidad, unidad de medida, clase de bienes o mercancías, o descripción del servicio. 
· Valor unitario consignado en número
· Importe total consignado en número o letra. 
· Otros. 
Además, deben de contener los siguientes datos:
a) Fecha y hora de certificación.
b) Número de serie del certificado digital del SAT con el que se realizó el sellado. 
De manera complementaria, la representación impresa además debe contener los requisitos contenidos en la Resolución Miscelánea Vigente:
a) Código de barras generado conforme al rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante.
b) Número de serie del CSD del emisor y del SAT.
c) La leyenda “Este documento es una representación impresa de un CFDI”.
d) Fecha y hora de emisión y de certificación de la Factura en adición a lo señalado en el artículo 29-A, fracción III del CFF.
e) Cadena original del complemento de certificación digital del SAT.
Asimismo, no se observa el Acta del Comité de Transparencia debidamente fundado y motivado donde se advierta la clasificación de la información confidencial, en términos de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información; así como, para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por lo que, toda vez que la información entregada carece de los mecanismos de autentificación de origen e integridad de su contenido previstos por el Servicio de Administración Tributaria, y su versión pública no fue elaborada en términos de la normatividad en el materia, no se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información pública. 

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente hacer entrega de los Recibos de nómina, comprobantes de pago o CFDI del servidor público referido en las solicitudes de información correspondientes a la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veintidós. 
Por lo que hace a los recibos de nómina de la primera y segunda quincena del mes de enero de dos mil veintidós, se observa que EL SUEJTO OBLIGADO en respuesta únicamente citó el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y fue hasta el Informe Justificado que refirió que no cuenta con dicha información, toda vez que la fecha de ingreso del servidor público solicitado fue hasta el mes de febrero de dos mil veintidós. 
Conforme a lo anterior, de los recibos de nómina correspondientes al mes de febrero entregado por el ente recurrido se puede advertir como fecha de ingreso del servidor público el primero de febrero de dos mil veintidós como se observa a continuación 
[image: ]

En consecuencia, con citada información, se acredita que no cuenta con la misma, por lo que, al no haber generado lo requerido,  estamos ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no la administra y no cuenta con la misma.
Lo anterior, ya que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo puede proporcionar la  información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Con lo cual no es dable ordenar el recibo de nómina del servidor público referido, toda vez que el mismo entró en funciones en una fecha posterior y por tanto no pudo haber sido generado. 
En consecuencia, esta Ponencia advierte que en los Recursos de Revisión número 12652/INFOEM/IP/RR/2022  y 12698/INFOEM/IP/RR/2022 se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;” 

Lo anterior, toda vez que en respuesta primigenia no refiere de forma específica si cuenta con la información solicitada, ya que solo cita el artículo 12 de la Ley de Transparencia local; sin embargo, mediante el Informe Justificado refiere no contar con la misma en atención a la fecha de ingreso del servidor público referido. 
En consecuencia, resulta procedente SOBRESEER los Recursos de Revisión número 12652/INFOEM/IP/RR/2021 y 12698/INFOEM/IP/RR/2022 con fundamento en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que, queda sin materia, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta, como ya quedó  descrito en los párrafos que anteceden.
Por lo que hace a las Actas de  Instalación y subsecuentes de las Comisiones municipales solicitadas, con relación al Comité de Riesgos Sanitarios, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta indica lo siguiente: 
“ASI COMO MENCIONA REQUIERO CONOCER LE INFORMO QUE SE HAN LLEVADO DOS ACTAS ACABO UNA DE INSTALACIÓN Y LA UNA ORDINARIA” (Sic) 
Del fragmento anterior se desprende que EL SUJETO OBLIGADO manifiesta la existencia de dos actas, la de Instalación y la de una sesión Ordinaria, no obstante en respuesta primigenia,  no hace entrega de ninguna. 
Empero lo anterior, durante la etapa de manifestaciones remitió el documento denominado 	“COMITE MPAL CONTRA RIESGOS SANITARIOS.pdf” del cual se advierte el Acta de Instalación del Comité Municipal contra Riesgos Sanitarios de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós. Se inserta captura de pantalla para mayor referencia:
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Así pues, se tiene que por medio del Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega del Acta de Instalación, sin que se advierta la segunda acta referida en respuesta primigenia. 
En consecuencia, resulta procedente ordenar haga entrega del acta faltante de ser procedente en versión pública. 
Por otra parte en relación a las Comisiones Municipales contra las adicciones y Salud, EL SUJETO OBLIGADO refirió en respuesta que no existía la información solicitada y posteriormente, dentro del apartado de manifestaciones remitió  las Actas de Instalación del Comité Municipal contra las Adicciones y el Comité Municipal de Salud, ambas  de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, como se aprecia de las imágenes que se insertan a continuación:
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No obstante, EL SUEJTO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse respecto de las actas de las sesiones ordinarias o extraordinarias que hayan acontecido desde  la fecha de su instalación hasta el seis de junio de dos mil veintidós, por lo que la información proporcionada en el Informe Justificado carece de exhaustividad, toda vez que la solicitud del particular claramente refiere las actas de instalación y demás sesiones del comité de la administración 2022- 2024. 
Por tanto, EL SUJETO OBLIGADO deberá efectuar una búsqueda exhaustiva y razonable de las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de los Comités Municipales contra las adicciones y Salud que hayan tenido lugar del ocho de febrero al seis de junio de dos mil veintidós.
Para el caso de que una vez efectuada la búsqueda no se hubieran generado dichas actas, deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE de forma fundada y motivada. 
Por lo anterior, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta del SUEJTO OBLIGADO otorgada a la solicitudes de acceso a la información recaídas en los Recursos de Revisión número 12719/INFOEM/IP/RR/2021 y 12720/INFOEM/IP/RR/2021 y ordenarle haga entrega de ser procedente en versión pública de las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de los Comités Municipales contra las adicciones y Riesgos Sanitarios faltantes que hayan tenido lugar del ocho de febrero al seis de junio de dos mil veintidós.
En cuanto al Comité Municipal del Dictamen de Giro, se advierte que en respuesta primigenia El SUJETO OBLIGADO refirió lo siguiente: 
“(...) integrantes son Dra. Ivette Topete Garcia, Sergio Piedra Castillo, Blanca Alicia Rivera Picazo, Jorge Luis Ramos Ramos, Oscar Enrique Melendez Delgado, Mario Edmundo Rodriguez Aguilar, Perla Lopez Carrillo, Y Roberto Estrada Ibañez, solo se ha llevado el acta de instalación la cual se llevo acabo el día 18 de marzo del 2022” (Sic)
De la transcripción anterior se desprende que únicamente se ha llevado a cabo una sola sesión del Comité Municipal de Dictamen de Giro, siendo esta la de Instalación, por lo que solo cuenta con el Acta de instalación, sin embargo de la respuesta no se advierte acta alguna. 
No obstante, una vez abierta la etapa de manifestaciones, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Acta de Instalación del Comité Municipal de Giro de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, tal y como se observa de la imagen que se inserta a continuación: 
[image: ]
Por lo tanto, toda vez que no ha acontecido otra sesión del Comité referido, no pueden obrar otras actas dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO, lo que configura un hecho negativo, no susceptible de demostración  y por tanto con el pronunciamiento del ente recurrido  y posteriormente la entregad de la información faltante en el informe justificado, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información. 
En atención a lo anterior, resulta procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión número 12700/INFOEM/IP/RR/2021 con fundamento en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que, queda sin materia, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta, como ya quedó asentado en párrafos que anteceden.
Así pues en relación a la información curricular de los integrantes del Comité Municipal de Salud, se tiene que mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO señaló que dicha información era inexistente; sin embargo posteriormente hizo entrega de los siguientes documentos: 
· CV BERTHA A SOLARES.pdf: formato público de curriculum vitae de la  Coordinación General de Mejora Regulatoria.
· JORGE.pdf: formato público de curriculum vitae del Coordinador de Salud Municipal
· PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS.pdf: formato público de curriculum vitae del Coordinador Municipal de Protección Civil y bomberos 
· DIR. DESARROLLO SOCIAL.pdf: formato público de curriculum vitae del Director de Desarrollo Social 

Con lo anterior se advierte que, del Acta de Instalación del Comité Municipal de Salud, entregada también en el Informe Justificado se observa que dicho Comité está conformado por un presidente, secretario técnico, secretario, asesor ejecutivo y trece vocales, de los cuales solamente se entregó la información curricular de cuatro servidores públicos. 
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Siendo importante señalar que si bien no existe la obligación de mantener una ficha curricular para todos ellos, si la hay obligación para aquellos que sean parte de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO y que ostenten un cargo de jefe de departamento o superior, como lo señala el artículo 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; “
(Énfasis añadido)

De igual manera se advierte como parte de la comisión al Presidente Municipal, quien si bien es cierto es el titular de la Administración Pública Municipal, lo cierto también es que dicho cargo es  de representación popular, pues es elegido mediante el voto. 
Por lo que, de conformidad con el artículo  119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 
“…
I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos;
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.
IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género;
V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.”(Sic)

Por su parte, para ser miembro del Ayuntamiento, la Constitución Política únicamente, refiere lo siguiente: 

“Artículo 114.- Los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las elecciones de Ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en términos de la ley de la materia. El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias de sus miembros.” (Sic)

De lo anterior, para el caso de ser miembro propietario del Ayuntamiento, no se exigen mayores requisitos que ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, gozar del ejercicio de derechos, tener residencia efectiva y, ser de reconocida probidad y buena fama pública, por otro lado, para ocupar el cargo de síndicos y regidores, no se requiere algún requisito, más que haber sido electo mediante sufragio, por lo que, se colige que no es obligatorio que los miembros del Ayuntamiento cuenten con un documento que contenga su información curricular, por lo que, si derivado de la búsqueda que se ordena, el SUJETO OBLIGADO no llegara a localizar información por no haberse generado, del presidente municipal, se deberá hacer del conocimiento de la persona solicitante en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.
Luego entonces, este Instituto  determina REVOCAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información pública recaída en el Recurso de Revisión 12722/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar haga entrega del soporte documental donde conste la información curricular de los integrantes de la Comisión municipal de Salud 2022-2024, así como las actas de las Sesiones ordinarias o extraordinarias faltantes del periodo comprendido del ocho de febrero al seis de junio de dos mil veintidós. 
Por último, en atención a la información solicitada respecto de la Comisión Municipal de Honor y Justicia, se observa que EL SUJETO OBLIGADO señaló que la información era reservada y confidencial. 
Acorde con lo anterior, cabe señalar que la Ley de Seguridad del Estado de México, establece las atribuciones de la Comisión de Honor y Justicia, de conformidad con los siguientes artículos:

Artículo 55.- Los municipios de la Entidad establecerán un Consejo Municipal de Seguridad Pública, el cual deberá quedar instalado dentro de los primeros treinta días naturales del inicio de la administración municipal y enviar al Consejo Estatal el acta de instalación respectiva. 

Cada Consejo Municipal deberá sesionar en forma ordinaria cada dos meses y en forma extraordinaria las veces que sean necesarias, en términos que establezca el estatuto correspondiente que emita el Consejo Municipal.

El Consejo Municipal podrá celebrar sesiones regionales, atendiendo a la densidad poblacional, extensión territorial y/o incidencia delictiva conforme a lo establecido en los lineamientos que al efecto emita el Consejo Estatal. Para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Consejo Municipal de Seguridad Pública integrará las siguientes comisiones: 

1. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana. 
2. Planeación y Evaluación. 
3. Estratégica de Seguridad. 
4. Comisión de Honor y Justicia. 
5. Las demás que determine. 

Las facultades, atribuciones, integración y funcionamiento de las comisiones de los Consejos Municipales de Seguridad Pública estarán determinadas en los lineamientos que para tal efecto emita el Consejo Estatal.

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA
Artículo 160.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan: 

I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y
III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley.

La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales.

Artículo 161.- Las Instituciones Policiales establecerán una Comisión de Honor y Justicia, que estará integrada por:
I. Un presidente que tendrá voto de calidad;
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; y
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según sea el caso.

El presidente y el representante serán designados por el titular de la dependencia.

Artículo 162.- La Comisión de Honor y Justicia de la Procuraduría, se integrará por:
I. El Comisario General de la Policía Ministerial, quien la presidirá;
II. El Director General Jurídico y Consultivo, quien fungirá como secretario, con voz y voto; y
III. Un elemento destacado de la Policía de Investigación designado por el Fiscal.

Por lo anterior, es de destacar que sí cuentan con un periodo mínimo de sesiones  forma ordinaria (cada dos meses) y en forma extraordinaria las veces que sean necesarias; por lo es necesario realizar una búsqueda exhaustiva y razonable del documento en donde consten las Actas de las Sesiones de la Comisión de honor y Justicia, de ser procedente en versión pública. 

Adicionalmente, la información referida forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Sujeto Obligado, lo que nos permite traer a colación lo dispuesto por la fracción L, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el cual se aprecia lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos;

De ese numeral, se observa que la información solicitada forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados, las cuales deben poner a disposición de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, como lo es el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

Por otra parte, como fue señalado anteriormente, la información curricular dese el cargo de jefe de departamento o equivalente también es parte de las obligaciones comunes  en materia de transparencia a todos los Sujetos Obligados, como lo señala el artículo 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios,  ya referido y que a la letra dice: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; “
(énfasis añadido)

En ese tenor a efecto de privilegiar el derecho de acceso a la información pública del particular se REVOCA la respuesta otorgada por EL SUEJTO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información que dio origen al Recurso de Revisión 12724/INFOEM/IP/RR/2022, y se le ordena que haga entrega del soporte documental donde consten de ser procedente en versión pública el acta de instalación y de las subsecuentes sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión de Honor y Justicia 2022-2024 así como la información curricular de sus integrantes. 
Una vez sentado lo anterior, se destaca que la información peticionada es de competencia de seguridad pública municipal. Luego entonces, con relación al nombre de personal operativo y/o administrativo que NO ostente mando medio o superior, deberá de ser objeto de un proceso de reserva de la información para no hacer identificable al titular del dato personal.

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley de Transparencia se define como:

“XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;” (Sic)

No obstante que si bien, por regla general se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, percepciones y las deducciones vinculadas con enteros en materia fiscal, ya sean tributarios o de seguridad social y cualquier otro concepto vinculado con la erogación de recursos públicos en concordancia con el artículo 23, segundo párrafo, de la Ley ya analizada, lo cierto es que, en lo que respecta a los elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.

Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;” (Sic)

Por tanto, el Sujeto Obligado deberá clasificar dicha información, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales se podría en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta las percepciones económicas, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Al respecto, el Pleno del Órgano Garante Nacional ha sostenido el criterio número 006/2009 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente: 

“NOMBRES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEDICADOS A ACTIVIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD, POR EXCEPCIÓN PUEDEN CONSIDERARSE INFORMACIÓN RESERVADA.  De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes” (Sic)

Bajo este contexto, con relación al nombre de personal de seguridad para realizar la reserva de la información no basta con exponer alguna de las causales previstas en la Ley de Transparencia local, en sentido contrario dicha valoración debe de realizarse a través de la “prueba de daño” que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. 

Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

	La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
	El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
	La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Los acuerdos de reserva deberán de cumplir con los siguientes parámetros de forma y fondo: 

1.	Número de folio de la solicitud
2.	Referencia de la información solicitada
3.	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada. 
4.	Fundamento y Motivación Legal. 
5.	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información. 

Prueba de Daño

6.	Riesgo real, demostrable e identificable (Modo, Tiempo y lugar)
7.	Temporalidad de la Reserva de la Información
8.	Autoridades competentes.
Ahora bien, con relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143, fracción I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley; es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información; así como, para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

EL SUJETO OBLIGADO deberá testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO.   Se SOBRESEEN los Recurso de Revisión 12652/INFOEM/IP/RR/2022, 12698/INFOEM/IP/RR/2022 12700/INFOEM/IP/RR/2021  en términos de lo establecido en el artículo 192, fracción III  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar su respuesta EL SUJETO OBLIGADO, los recursos quedaron sin materia en términos del Considerando Sexto de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de acceso a la información pública recaídas en los Recursos de Revisión 12654/INFOEM/IP/RR/2022, 12699/INFOEM/IP/RR/2022, 12719/INFOEM/IP/RR/2022, y 12720/INFOEM/IP/RR/2022,  por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad señalados por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO.

TERCERO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de acceso a la información pública recaídas en los Recursos de Revisión 12722/INFOEM/IP/RR/2022, y 12724/INFOEM/IP/RR/2022 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad señalados por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO.

CUARTO. se ORDENA que en términos del Considerando SEXTO lleve a cabo una búsqueda razonable y exhaustiva para que haga entrega al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del soporte documental de ser procedente en versión pública donde conste los siguiente:
1. Del servidor público señalado en la solicitudes de acceso a la información número 12654/INFOEM/IP/RR/2022 y 12699/INFOEM/IP/RR/2022
a. Los Recibos de nómina, comprobantes de pago o CFDI correspondientes a la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veintidós.
2. Del Comité Municipal de Riesgos Sanitarios 2022-2024
a. El acta de la Sesión Ordinaria Faltante 
3. Del Comité Municipal contra las Adicciones 2022-2024
a. Las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias faltantes que hayan tenido lugar del ocho de febrero al seis de junio de dos mil veintidós.
4. Del Comité Municipal de Salud 2022-2024
a. Información curricular de los integrantes 
b. Actas de las Sesiones ordinarias o extraordinarias faltantes del periodo comprendido del ocho de febrero al seis de junio de dos mil veintidós. 
5. De la Comisión Municipal de Honor y Justicia 2022-2024
a. Acta de Instalación 
b. Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias. 
c. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Información curricular de sus integrantes. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de las sesiones ordinarias y extraordinarias de los puntos 3, 4, 5, y la información curricular de los servidores públicos miembros de las comisiones que se ordena en el punto 4, al realizar búsqueda y, en caso, de encontrarse en la circunstancia fáctica en la que no se hubiera generado esta información bastará con el sólo pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada en términos del segundo párrafo del  artículo 19 de la Ley de Transparencia local, para dar por satisfecho el derecho de acceso a la información.


QUINTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Séptimo. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.







ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO DISIDENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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igio de Amecameca, DR. ALBERTO ALONSO GUTIERREZ NOVELO,
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ACTA DE INSTALACION DEL COMITE MUNICIPAL DE DICTAMENES DE GIRO P
DE AMECAMECA

Siendo las |2 hrs. del dia_| @ _ del mes de marzo del afio 2022, se encuentran
reunidos en el salén de expresidentes, ubicado en la planta alta del Palacio Municipal
de Amecameca, México, estando presentes la Dra. Ivette Topete Garcia, Presidenta )
Municipal Constitucional y Presidenta del Comité; el LAE. Sergio Piedra Castillo,
Director de Desarrollo Econémico, Turismo y Cultura y Secretario Técnico del Comité;
la C. Blanca Alicia Rivera Picazo, Directora de Obras Pblicas y Desarrollo Urbano y -~
Vocal del Comité; el Dr. Jorge Luis Ramos Ramos, Coordinador municipal de Salud y
Vocal del Comité; el T.B.G.IR. Oscar Enrique Meléndez Delgado, Coordinador
Municipal de Proteccién Civil y Bomberos y Vocal del Comité; el Lic. C.P. y A.P. Mario
Edmundo Rodriguez Aguilar, Representante del Comité Coordinador del Sistema
Municipal Anticorrupcién; la Lic. Perla Lopez Carillo, Contralora Municipal; y el C.
Roberto Estrada Ibafiez, Representante Empresarial, con la finalidad de formalizar la
instalacién del Comité municipal de dictamenes de Giro de Amecameca, m‘\smu(que

tiene como objetivo:
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ofreunidos en el Saln de Expresidentes, ubicado en las Instalaciones de la Presidencia
mecameca con domicilio Plaza de la Constitucién s/n, donde se lleva a cabo la reuni
la DOCTORA IVETTE TOPETE GARCIA, Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca; LIC.
YURITH SANCHEZ VILLEDA Secretaria del Ayuntamiento; DR. JORGE LUIS RAMOS RAMOS
Coordinador de Salud; como representantes de la Jurisdiccién Sanitaria; MTRA. KARLA ALETSE
HERRERA ROMERO Jefa de |a Jurisdiccién Sanitaria No.16 Amecameca; DRA. SULIM BERENICE MORA
MARTINEZ Coordinador Normativo de Promocién de la Salud y Salud mental de la Jurisdiccion
Sanitaria No.16; L.A.E. ROBERTO GONZALEZ GARCIA Jefe de Ia Jurisdiccion de Regulacion Sanitaria
N. 10 Chalco; MTRA. PATRICIA DIAZ GARCIA Coordinador Municipal de Salud de la Jurisdiccién
Sanitaria No.16 Amecameca; DR. JOAQUIN VARELA VILLARREAL Director del Hospital General
Valentin Gomez Farfas; DRA. PATRICIA CITLALI TUFINO TORIZ Directora de la Clinica Regional
Amecameca Issemmym; C.D. J. ISRAEL ARIZA LOPEZ Presidente del Consejo Local Cruz Roja Mexicana
Delegacion Amecameca; LAURA ARACELI CATALINA GUZMAN GALICIA Presidenta Honorifica del
SMDIF Amecameca; M.D. BERTHA ADRIANA SOLARES RAMOS Coordinadora General de Mejora
egulatoria; C. OSCAR ENRIQUE MELENDEZ DELGADO Coordinador Municipal de Proteccion Civil y
mberos; LIC. LUIS AMADO PEREZ GUTIERREZ Sexto Regidor del Municipio de Amecameca; LIC.
DILBERTO JESUS ESPINOZA MARTINEZ Director de Desarrollo Social; LIC. LUIS AYALA RAMOS
Coordinador de Comunicacion Social; DRA. VIRMA CORTES MENA Jefa del Centro de Atencién
Primaria en Adicciones Atlautla; representantes de instituciones publicas, sector social y privado, asi

como habitantes del municipio; con el propésito de establecer el compromiso para desarrollar
acciones que favorezcan la creacién de entornos y comunidades saludables, con la participacion de
Ia comunidad, las instancias y otros sectores, por lo que se integraré el Comité Municipal de Salud.

iq de Amecameca, Estado de México, siendo las 10:00 horas del dia 8 de febrero del afio._
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